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I. Principado de Asturias

AutoridAdes y PersonAl •
Consejería de sanidad
serviCio de salud del PrinCiPado de asturias (sesPa)

ResoluCión de 9 de junio de 2014, de la Dirección Gerencia del servicio de salud del Principado de Asturias, por 
la que se hace pública la relación definitiva de personal admitido y excluido en el procedimiento de integración del 
personal de cupo y zona en los servicios jerarquizados de atención hospitalaria y en atención primaria del servicio 
de salud del Principado de Asturias.

de conformidad con lo dispuesto en el apartado cuarto de la resolución de 14 de marzo de 2014, de la dirección 
Gerencia del servicio de salud del Principado de asturias, por la que se convoca el procedimiento de integración del 
personal de cupo y zona en los servicios jerarquizados de atención Hospitalaria y en atención Primaria del servicio de 
salud del Principado de asturias, esta dirección Gerencia,

r e s u e l v e

1.º—Hacer pública la relación definitiva de personal integrado con expresión de los extremos relativos a la situación 
de origen, categoría en la que resultan integrados los solicitantes y adscripción funcional a la institución sanitaria donde 
se encuentren en situación de servicio activo o, en su caso, tengan reserva de plaza.

2.º—El Director de Recursos Humanos del Servicio de Salud del Principado de Asturias, expedirá nombramiento como 
personal estatutario fijo de la categoría que en cada caso corresponda, a las personas relacionadas en el listado defini-
tivo de personal integrado, quienes tomarán posesión sin solución de continuidad al día siguiente de la publicación en el 
Boletín Oficial del Principado de Asturias.

3.º—Se dará traslado de la presente Resolución a los centros e instituciones sanitarias del Servicio de Salud del 
Principado de Asturias para su difusión y se enviará al Boletín Oficial del Principado de Asturias, para la pertinente 
publicación.

Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa se podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo. 
Consejero de sanidad, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 35.1 de la ley 1/1992, de 2 de julio, del servicio de salud del Principado de asturias 
y en el art. 27.2 de la ley 2/1995 de 13 de marzo de régimen jurídico de la administración del Principado de asturias y 
en los artículos 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones Públicas 
y del Procedimiento administrativo Común.

oviedo, a 9 de junio de 2014.—el director Gerente.—Cód. 2014-10705.

oFerta de inteGraCiÓn del Personal de CuPo Y Zona. resoluCiÓn de 14 de marZo de 2014 (BoPa de 24/03/2014)

admitidos

Cupo y zona Categoría estatutaria

NIF Apellidos y nombre Situación 
administrativa Categoría Área sanitaria

10852343t Apilánez Tomás, Javier activo Fea de neumología v
09387845G Félix Muñiz, Julio activo Fea de otorrinolaringología v
10836594Y Hidalgo lópez, josé tadeo activo Fea de obstetricia y Ginecología v
12312625n moraleja alonso, luis activo Fea de oftalmología iv

11373125Q García-rendueles riestra, santiago Pablo activo médico de Familia v (destino funcional: ZBs 
v.2.-Gijón-C.s. la Calzada)

37740930t Felipe spada, Carmen activo odontoestomatólogo v
33216516P eiriz eirín, maría luisa activo Fea de obstetricia y Ginecología v
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